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· coN1>xc10NES1 ,, · íl. · ~ 1 

Este periódico se publicará los dlas l 0 , 4, 8, 12, 16¡ 20, 24 lij . ·~ CONI>ICIONESr 
. y 28. de cada mes.-EI precio ele suscripción será de un peso por .DIRECCION: Ü Los avisos, edictos etc. etc. que seremitillll decualquierpunio g 

oada veinte mímeros.-Los números sueltos valen diez centavos . l del Estado, no se publicarán ·sino vienen acompañados del ! 
y se expenden en las AclministraciÓnes de rentas.-Lcis remi· certificado de entero, hecho en la reapectiva Administración a 
tidos y 1\visós·se dirigirán á la dirección .de este periódico y I S t G } de Rentas ó Receptorla . .,-Las suscripciones se reciben en la ¡s. 
según su clase se insertarán grntis ó á precios convenciona· _..a, '-' ecre aria. . enera • · ! Administración de Rentas de cada. Distrito. 1 

· lea, conforme á los artlculos 110 y 111 de la ley orgánica de ¡ . 1 
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Diputación Permanente. .. 
.• Clausurado el tercer período de sesiones ordinarias de la 

·H. Legislatura del Estado, ésta nombró su Diputación perma
nente q:!e funcionará en el receso, de Ja manera siguier:ite: 

Primero, C. Carlos F. de Landero; Seg-tmdo, C. Ignacio 
Blancas, y Tercero, C. Lamberto Revilla. Primer suplente, C. 
Feliciano Madrid, Segundo, C. f oac;uín Gonzfüez. · 

· Auxiliar. 
No bastando el personal de la escuel<.i número 6 de nií."1.as de 

esta ciudad á atender el crecido número de alumnas, el Sr. 
Gobernador dispuso que se nqmbrara una ayudante más que 
áuxilie las labores en aquel establecimiento: 

Visita. 
El Sr.Jefe Político de Metztitlán ha salido para ~l Municipio 

de Metzquititlán con º"'jeto de activar la conclus16n del local 
de Ja escuela de Atecoxco y la reconstrucción de la de Xo
xoteco. 

Sobre Milicia. 
Las Fuerzas de Seguridad pública pasaron revista de rCo

misario en el presente mes, en la forma siguiente: 

IKFANTERÍA. 

1 May,.1r, l Capitán, 2 Tenientes, 5 Subten¡'entes. 2 sargentes 
primeros, 4 sargentos segundos, f> cornetas, 6 tambores,· 156 
guardas. 

Artille, fa. 
1 Subteniente, 1 sargento primero, t sargento !;egundo, ::! 

cabos, 24 artilleros. 

Múst'ca. 
1 Subteniente Director, 1 sargento primero, 1 sargento se.· 

' 

Movimiento habido en el Municipio de Pachuca. ~ 
del 5 al 11 de Mayo de 1902. · : 

Registro Civil. '¡ 
Presentaciones matrimoniales: Otilio Moreno y María Flor. 
Matrimo.nios et~~tuados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Nacimientos registrados.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 542 
Defunciones . . . . . . . . . ............................. . 

Niños vacunados. 
Hortibres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 
Mujeres ............................................ . 

Animales sacrificados en el Rastro de Cz"udad. 
Novillos ..... , ............ : ........................... . 
Carneros ............................................ . 
·chivos ........................ : .................. . 
Cerdos ............................................. . 

Animales incinerados en el Horno de Cremación . . 

1 
rn¡; 
4 ~ 
6 . 

Caballos . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . • • . . . . . . . . . 2 ~ 
Mulas.. . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..••....•. 

Obras materiales. 
Empedrado en el puente Simón Cravioto. metros ...... . 
Terraplén· para banqueta en la plazuela de Hidalgo. 

metros ......... ~. . . . ......... . 
Citarilla para banqueta en la plazuela de Hidalgo, metros 
Terraplén en d jardín de San Francisco, metros ....... . 

1• • 
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COMERCIO INTERIOR. 1 

~·" " " " ' ' " "... " "~~~·~: ;:~~; ~~ ... """ """" . .. "'t 
Los artículos dt1 primera necesidad en esta plaza, tuvif'ro ~ 

los prt'cios signit•ntes: <"l litro de maíz 4 cs., el de frijol. 6 04 1 

tlP. nrYf>jón 4 cs., el kilo tlo chilpotle 30 cs .. de pilón, 12 C!l., d 1 

café 54: cs., de manteca, 44 cs., de jabón 42 cs., d~ sal 10 es.~ 
df~ chilt·I ancho 40 CS., y de carne de res 28 cs. id. d~ Ctird(l :) 

centavos. 
gundo, 2 cabos, 23 Músicos. ' 

ZIMAPAN. 1 

CABALLERfA. ' · Los artíc!llos de primera necesidad eu _esa pla;~a tuvien:j· 
1 Teniente Coronel, 3 Capitanes, 3 Tenientes, 4 Subteníen- los ¡we<'ios siguientes: maíz, hectóJitro, $4.oO cs. frijol, hectúft 

tes, 1 mariscal, 4 sargentos primeros, 11 sargentos segundos, tro, $9.00 cs. garbanzo, bectólitro, $10.00 ~ª· Cf!lbada, hectólictt 
12 cabos, 2 trompetas, 1 mancebo, 124 guardas. ~2.25 <..i. piloncillo, kilo, $0.10 e~. cnfé, kilo, .S0.62 cs., hari"1 

Los haberes de Jefes, Oficiales y tropa de Infantería, Arti- kilo, io.20 os. sebo, kilo $0.62 cs. manteca., kilo, $0.80 cs., e" 
Hería y Música, importaron$ 3,401.56 cs., y los de Caballería 1 •o u k , 
$ 3 387.:-35 es; habiéndose invertido además en forrajes para la ue de res, kilo, $0.40 cs. snl, ki o,"' : es: arro;¿, ilo, tO.:.JO • 
cabélllada $ 829.84 cs., ascendiendo el gasto de dichas fuerzas chile al1cho, kilo, $0 62 cs. chile pas1lla, k\lo, $0.60 cs. oarue" 
á $7,618.75 cs. cuya cantidad fué ministrada por la Sección carnero, kilo $0.32 cs., id. de cerdo, kilo $0.82. cs. chile iu••• 
de Tesorería de Ja Secretaría General del Gobierno. kilo I0.50 ca. chilpotle, kilo to. 75 ce., jabón t0.32 ca. j 
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2 PERIO'DICO OFICIAL 

Gobierno del. Estado. exigible la obligación futura ó se cumpla la condición snspen · 
si va de que trata el artículo anterior, deberán los interesados 

... ,, ... ,,.,,!,,.,,.,,,,,,,, .. ,,,,.,,,,,,,,,,,,.,,,,,,,,,,,,._,, .. ,,., hacerlo constar así por medio de una nota al margen de la 
inscripción hipotecaria; sin cuyo requisito no podrá aprove

IV1I LB~islatnra dBl Estado do Hidal~o. 
SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE ABRIL DE 19Q2. 

Presidencia del C. González. 

Asistiendo los CC. Diputados Blancas, Blásquez, González, 
Lara, .Madrid y Sánchez MPjorada, á las diez de la maiiana 

char ni perjudicar á tercero la hipoteca constituída.11 

Para que se comprenda bien el sentido de los indir,arloa 
artículos, se copian en seguida los á que éllos se refieren al 
d~cir ~l artículo antel"ior: '·1,812 (del Código de Hidalgo.) La 
hipoteca constituida para la. seguridad de una obligación 
futura, 6 sujeta á condiciones suspensivas inscritas, surtirá· 
eft>cto desde su inscripción, si la obligaci(m lleua n realizarse 
{1 la condil!ión á cumplirse••.-"1,861 (del Có:ligo del Distrito 
Federal). La hipoteca constituida para la sf'guridad r!e una 
obligación futura, ó sujeta á codicione:i suspensivas inscritas, 

. surtirá efecto contra tercero desde sn inscripción. si la obJi. 
Fué leída y apro?ada .el acta de la q~a se verificó el Jía de gación llega a realizarse ó la condición á cumplirse." 

ae abrió la Sesión. · · 

ayer, dan.d~ .á contrnunc1ón la 'Secretaria cuenta con los docu- Estos preceptos tratan de dos géneros <le obligaciones! 
mentos s1amentes· bl' '6 f bl' 'ó ¡· · 1 J f 

• 0 • • • o 1gac1 n utura y '' 1gac1 n corH 1c10na. ,a utura no 
~icta~~n de Ja Com1s1ón de ,f usticia relativo á reformns al 1 existe actual111tinte; podrá existir. más adelante'; y la condi-

Cód1go cm!, cuyo tenor es el siguiente: cional, bajo condición suspensiva, rxiste, pero 1w de una ma-
Señor:-EI Lic. Don Miguel Lara presentó ante esta Lf·gis·; r:~r~ cierta: existirá de esa manera cuanJo se cumpla la con· 

Jatnra, con fecha 18 del mes que finaliza, una iniciativa en Ja d1c1ón. 
cual propone la reforma del artículo 1,813 del Código Civil Estableciendo el artículo 1 812 del (JódiCYO do Hiclalrro y el 

. l E ' '"' º vigente en e stado, en los términos que siguen: 1,861 de.) Código del Distrito Federal qtrn la hipoteca consti-
. ''.Cuando se .realice la obligación futura ó se cumpla la cou· tuída para seg~uicla<l de. la ohligació11 de al~uno. d~ los ~os 

d1c1?n suspensiva de que. trata el artículo auterior, deberán gén_ero~ entrncta~us, s1~rt1rá efecto de~c~e an rnscn~e;1ón, s1 la 
los rnteresados hacerlo constar ad por medio do una nota al obligac1ón llPga a realizarse ó la condw1ón á cumplirse; natu. 
marge~ ?e la inscripción hipotecaria, sin cuyo requisito 110 ral e~a que se dete.rminara ~orno habría de~ l~ac~rse constar 
produc1ra efecto alguno la hipoteca. 11 . • una u otra rle las cr1cnnstancrns acabarlas de rnrhcar. Tal ha 

Para fundar su iniciativa el Diputado Sr Lara dice· sido el fin del artículo l,8ü2 del Código Civil del Distrito Fe· 
· ' · que· l 1 1 b .. l · l t · l el verdadt'ro tf:Xto del citado artículo, tal como lo presentó la < era ' y < ~ ti. creerse que o mismo se propuso e ar icu o 

Comisión respectiva y fué aprobaclo por el Ejecutivo, estaba l,~13. del Código del Estado; per? como en éste en v~·z del 
concebido en Jos términos quo ahora se proponen; pero se- adJt>t1vo.futura ~e empleó l? loc~1~1ón á plaz~ q1w cambia por 
ouramente por descuido de la persona encar·gad· d . . . completo el sentido de la. d1spos1c1ón y d. a origen á errorn~ en 
"' , a e C.Jrn•gn 1 .. · · · · 1 d ¡ · l • 
las pruebas, al imprimirse aquél, en vez dé la frase ucuan· a practica, para. rest1tmr e su ver ª'ero SPnt1; o y evitar 
do sen Pxicrible la oblie1ación futura se desli'zó 1 · · tales errores, con viente f'S que se redacto el mencwnado arti-. , .. ~ ,., ' 11 a s1gmen· 1 1 8 •> • • • • , • 
te: 11cuan<lo sea exigible !a obligación á plazo, 11 con lo que se en o. , 1 :' como se prnpooe en la 101crnt1vi1: ~on la muca 
alter/, radicalmel!te el sentido del artículo, dejando de Pstar mochficac1Óll. de que en lugar de cnar~do sea flX1g1bl.e se ponga 
su diHposición en perfecta armonía con la que la prPcede, y cuando r.e contra1_ga qne expresa mPJOr el pensamiento. 
apartándose por eompleto del precepto de Ja ley hipotecaria Obligae;ión á ptazo no es obligaciónjntura, porque la pri· 
española, de donde lo tomaron los IPgisladores del Distrito, mera es, según la define el art. 1:3?1 del Ci'ldigo Civil de Hi· 
y del que és,tos. ~doptaron Y. <lió 0rig~n al que propuso la d~lgo 11aquella.I?::ira cuyo c~m~hm1en .. to se ha señ:1larl~ un día 
expresad~ Com1s1é>n y mereció el asentimiento del Gobierno: c1erto,11 entend1er.dose por d1a cierto 11aquel que necesariamente 
que sernt>Jaute alteración estJ ya produciendo consecuencias; ha de llegar (art. 1,302); de miinera que existe desde el mo
pu~s ha llegado á su con1Jcicniento que un funcionario de los mento ea que el cont:ato se forma, sélo su ejecución lle ret1:1rda 
múR inteligentea, justificados y prc1bos con que cuenta Ja ad hasta el día fijado; mientras que la segunda, como se ha dicho 
mí~ístración de ju&ticia, ~e n_iega á despachar cédula hivote- antes, no ~xiste ~ctualmente, si bien P?dn~ exi!ól~ir más adelante. 
cor111, tratándose de obhgac10nes de plazo cumplido aspcru- Esta comnderac1ón, Y la de que es mnecesano anotar en el 
rad.~K. con hipoteca, mientras no se l~ene el requisito que exige registro .d~ la escritura de la hipotec.a, que h obliga.cicín á plll.· 
el ,,1t11il<> artI~ulo_ para casos en realidad muy diforentes, como zo es e~1g1ble puest~ que en es~ e~critura se determrn~1 con tn
sou e~ rh.: obligac1ón f1~tura y el de condición suspf:lnsiva: y fi- da cert1dumbr~ el _d1a ?el venc1m1e11to,. µonen má"' r .. , 1 ~(~_no 
nalmu1te 911~, para evitar uq_ue.ll~s conPecuencias, es indispen· sólo la convemencm, smo aun la necesidad de la ,1,uwu.r.:ac1ón 
sahle .n~st1tu1r al texto su pnm1t1va redacción, ó bien cambiar que se propone. 
é8ht hw•rarnt~ntn p~ra q.ue q~iede BI sentido más claro y al al Pero ya que. la Asamblea legislativa va á ocupa.";. en una 
cn11ce de todfH1 las llltehgencias. reforma al Código Civil, la Comisión juzga oportuno que taro. 

La C1>~ÍHÍÓ.r1 _d~ .J_usticia que ha consagrado atento estudio bién se reformen los ~rtículos 1,275, 1,812 y 1,8~ ~del citado 
á la refenda :111c1at1vu, pasa á exponer el p:lrecer que SA ha cuerpo de le~es, y as1 lo consultará en la propoMción con que 
fonnad1, <fo ella. 

1 

ha de concluir e!'!te dictamen. , 

El articulo ,1,8_rn clti~ ~)ódigo ~Jivi.l dPI Estado corresponde El art. 1,27 5 dice:_ n~a obligación, ~s ~ondicional cua~do de-
al t.~O:l del (J1d1go C1v1l del JJ1stnto Federal de. 1884· pero pende de un a<.:ontec1m1i:>nto futuro o mc1erto, etc.i: Sabido es, 
no •·fll ,,x 11 ct:• tr!U11ic1·ipción <lfl é:ite en t~I punto de que se 'trata, aun por perso~a~ ,ºº versada11 en la ciei:t~i;i jurídica, que para. 
1w~ú11 1-1o pl1rc1he. ~J comp111·;~r ~mbos textos. Aquél dicp,: q~e haya .c01~dlC;1on no baHtn un a.cont.ec1m1en~o fn•uro: e~ pre
¡,( ~m.r1 rlt> 1wn ('X1~1hlP. Ju obligac1611 á plrizo ó se cumplu la ~1so qu?. sea rnc1erto,? lo que es igual, 8_ucept1ble de rei~hza~se 
courficil'm aUHJl(HJSIVtt do <¡U<' trata el artículo anterior, ddJe o~º· 81 Re h:i de renhza; cou toda cert1di~1~bre, l~ obhgac1ón 
r'n ¡,,,, irttPrtHrntlos l11teerlo cmiHtar a&i JHJl' medio de UI;a 110. sujeta á B.:lll10Jant.e modahdad no. será cond1c1onul Hmo á plazo. 
te. 1111tt·hiin1~l 1.111 lu inHcripi:ibn ~ipotecaria,_ Hin cuyo requisito El Código Civil del Dii;trito Fecler11l de 1884, en concor
&1~1 11r• ,•\ nc1r.t\ •:~tér:to/tlgu.~10 ln hq1otr>ca .. ". li~I l ,~6'.l riel Cfld igo d~ncia coi:i ~l de 1,87 O y todo~ lo!! conocidos. define la ~ blig-a.
C1 v1t clt:l lJ1'$t• Jto l ud01,cl u1:1tlt concermlo tun: "Cuando sen c1ón coud1c1onal en e!!to11 térmmos: 11 Art. 1,329. La ohhgac1ón 
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PERIODICO OFICIAL. 1 

es condic.ional cuando depende de un acontecimiento ft.turo é 
incierto, etc.11 

De creer es que sólo por errata de imprenta se de!!lizó en la 
~dfoión oficial del referido Código Civil del Estado en llez de 
é una 6; mas por nu haberse hecho la declaración re¡¡pecth a por 
quien corresponde, indispensable es modificar el artículo 1,27 5, 

. Sala de ComisiOnes de la Legislatura. Pachuca, Abril i9 
de 1902.~Igna.cio Dtirán.-0. Sánchez Mejorada. · 

Primer~ lectura y copia al Ejecutivo. 
1\finnt~ que presentó Ja Comisión de Corrección de estilo, 

y que dice: · 

en conformidad con los principios de la ciencia. · 11 DECRETO NUMERO 798. 

El artículo 1,812, dice: 11La hipoteca constituida para la se- La XVII Legislatura del Estado de Hidalgo, decreta: 
guridad de una oblighción futura, ó sujeta á condiciones sus· 8e r1>forma el Código <le procedimientos civiles del Estado 
pensivas. inscritas, surtirá efecto desde su im1cripción, si la en los términos siguientes: 
cbligación llega á re!llizarse ó la condición á cumplirse. u La 
Comisión propone que el verbo realizarse se substituya con el Artículo l. 0 En los juicios de testamentaría 6 intestado 
de contraerse. porque éste traduce con mayor propiedad el cuyo valor no exceda de mil pesos, se observarán las reglas. 
pensamiento del legislador. establecidas en el libro segundo, título cuarto, del Código da 

ProcedimientoFJ civiles, con la~ modificaciones siguientes: 
El texto del artículo 1,814 es el siguiente: 11Si la obligación b 1 

principal á plazo estuviere sujeta á condición resolutoria ins- Art. 2. º. La for~8: del procedimiento será la ver ª ; Y ~n 
c "t l h' t d · á é t u efecto desde consecuencia, las peticiones deberán hacerse por comparecencia, 
elri ª Y .ªs~gutracdalcoln tpho etca, pro uhcir s 9 8t r 1 0 1• salvo que el interesado quisiere presentar escrito, en cuyo caso 

vencrnuen o e pazo as a que se aga cons a en e r g s- 1 d .. , "d , d 1 · · 
t 1 r · t d l d" ºó 1 se e a nntim, cons1 eran ose e como comparecencia, siempre 
ro e cu~p imien ° e a. c~n 1~1 n." . que lo presente en persona el promovente ó lo subscriba, si su-

Se ha dicho ya que la obligación á plazo existe d~sde eJ mo· piere hacerlo. 
mento en que e! contrato se forma, y que sólo su eJecuc1ón se A t 3 o L d. t d · t tad ól bl' 
retarda h:,sta el vencimiento de aquél. De esto, y del principio á r · ·1 "Pos. ~/c ºó:n. et~º e m es . o, s f se pu ta idi 
de que la hipoteca es oblig11ci6n accesoria.cuya suerte <lepen J n e~ el d en~,icod. ; 1ª i. Y .por avt~os en/1puei: . e 
de de la principal, de manera que sus efectos jurídicos están t u~fl 0 ~ on de.~s ~ ra ic~ 0 e JUicio,den e ,~f.ar d na;c~~ien~ 
subordinildos á la existencia y validt-z de ella y á las causas / e au or 'de ª er~~r Y ed et d sy uRim?bl"omici 10• 81 

q'úe la suRpenden y modificat!, se deduce que la hipoteca que ueren conoci os y se. '~ aren en ro e a, epu ica. . . 
garantiza el .cumplimiento de una obligación á plazo, registra- Art. 4. 0 Las opos~c1~nes que. s~ hagan a la declaracion de 
da dentro del término legal, produce efectos desde el día en herederos'. se st:b.stanciaran.y dec1~i;~n verbalmente, observá.n
que se celebró el contrato, supuesto que desde entonces existe dose las d1spos1c10nes relativas á. JUICIOS verbales. 
la obligación. Y esto es aeí, aunque el contrato contenga con Art. 5. 0 Los inventarios que los albaceas hayan de formar, 
dición resolutoria, pues el efecto de ésta al realizarse es extin- así en las testamentarías, como en los intestados, se hanín por 
gnir por completo la obligac:ión. simples memorias, quedando en todo caso sujetos á la aproba-

Si lo expueRto es lo que enseña la ciencia jurídica, hay que c~ón judicial, pr~via aud~:ncia de los interesa1.os. ,Los edi~tos, 
convenir en que el texto del artículo 1,8!4 del Código Civíl c~~a~do par~ lo,~ mventanos, solamente ::.;e pub,ICarn.n en el Pe
del Estado se a parta de tales enseñanzat1 al disponer que la hi- rwchco Oficial. 
poteca que garantiza el cumpli11iieuto de una obligación á pla- Art. 6. ~ El término .ordinario para formar los inventarios 
zo sujeta á condición re1>0lutoria inscrita, producirá efecto des- será de qumce días, pudiendo el Juez prorrogarlo, en caso ne
de el uncimieuto del pla,rn, hasta que se haga constar en el cesario, hasta por otros quince. 
registro el cumplimiento de h condidón Art. 7. 0 Para el ex.amen de los inventarios, lo mismo qu¡¡ 

La Comisión, por tanto, propone la reforma de ese artículo, para las cuentas de albaceazgo y partición, no se correni.n trans
en consonancia con lo" principios jurídicos y lo que sobre el lados, sino qu~ sólo se ~ondr:in los autos en la Secretaría Jd 
Jlarticular dispone el Código Civil dd Distrito Ftderal. J u_zgado á. la vista de los mteresados, por el término común que 

Por lis razones que consignadas quedan y se ampfüirán. 8 i el Juez sefi.alc, y que no po?ni exceder de oc~10 días, á. fin de que 
necesario fnere. en el cunio del debate, la subscripta Comi~ión se enter:n Y hagan á st~ tiempo, ~as. promocwne.s q~e. <í.su dere
somete al ilustrado voto de la Cámara el siguiente: cho convei:~ª· Conclmdo el. tei mu~?· se les .c1taia. <í JUntn, la 

que se venticant dentro ele tercero dia, y en ella expresan~n su 
conformidad ó inconformidad y las razones en <1ue la furnlen. Si 

PHOYECTO DE LEY. hubiere acuerdo, se proceded, conforme <Í lo convenido; y en 
ARl'ICULO UNICO.--Se reforman los artículos 1,275, 1,812 caso contrario, los incidentes <Í que la oposición diere lugar, lo 

1,81:3 y 1,814 del Código Civil, en los términos siguientes: mismo que cualquiera otro que surjan, se substancianí.n taro-
. . . . bién en forma verbal. Si todos los interesados subscribieren 

Art. 1,275-:--I:a. obhgac1ó~ ~s .cond1c~onal cuando d_cpcncle dichas cuentas, entonces, previa. ratificación, se dictar:.í auto 
de un acont~crnuen.~o fut~ro e mciert.o, ~1~n sea snsp~nd1cndola 1 aprobatorio, si no hubiere otras ea,usas legales que :í ello ~~ 
hasta que. este exi~ta, bien sea res?lvw1.1dola, seb.)'un qne el 1 º .. ·pongan, pues en este caso se resolverü. lo q. ue en justicin pro.-
acontecmuento previsto llegue 6 no tL venficarse. ceda. ' 

Art. ~,81_2.-La hipotec~ con~tituíd.a. para la segn~·ida~ de Art. 8. 0 Pa,ra la venta de bienes que deba hacerse en su-. 
ur:a obhgac1?n ft~tura, ó sujeta. a co!1d1.c

1
10nc:" susp~ns1".~s ms- basta públi~a, porque la ley exija esta. formalid:\d, ~álo s~' pu. 

criptas, snrtmí etecto desde su mscnpc1011, s1 la obltgac10n lle- blicanin edictos en d "Periódico Oficial:" ,, si por falta o~ 
ga á, contraerse ó la condición á cumplirse. postorL:s en la primera almoneda, hubiere de) reptitinw ésta, ' 

Art. 1,813.-Cuando se contraiga la obligación futura ó se bastará que se anuncie por medio de rotulón en la puerta del 
cumpla. la. condición suspensiva., de que trata el artículo ante- Juzgado. 
rior, deberán los interesados hacerlo constar así por medio de Art. 9. o Los herederos Ó legatarios, ~sí como los a.creed0 .. 

nota marginal en la inscripción hipotecaria; sin cuyo requisito res y d~imí,s pers.onas tí q~ienes po.r eualqui:ra. causa se ad.judi
no produciní efecto alguno la hipoteca. quen bienes de la herencia, reconocer1\n sobre las que l'le les 

Art. 1,814.--Si la obligación asegurada estuviere sujeta á hayan aplica.do, el exceso del precio que no pagul'n al contado 
condición resolutoria inscripta, surtir:í la hipoteca su efecto con el interés de un seis por ciento. anual y por d término de 
hasta que se haga consta.r en el Registro el cumplimiento de un afio~ que no podnt prorrogarse, 'stno por cu1n-enio dt~ loi¡ in~ 
la. C'Ondición. tert~sados.. 1 

1 
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'-·· Art. 10. 0 Si el v~lor de los bienes in.'muebles de la heren- del mencionado "Arroyo Hondo" y sus afluentes, á;fin d~ ql1~ 
cia no pasare de quinientos pesos,.no será necesario protocofü;ar con,ellas_se. rieguen los terrenos inferiores. á dicha presa. 
la partición ni reducirla á escrifora pública. Las copias certifi- Art. 2.· 0 ·Se declara.de utilidad públ~<::a la .. expres.ada qbra. 
cadas de la aprobació11 judicial, con los insertos de la partición En consecuencia, el, Municipio qe ~uichapan podrá ocupar ~9S 
6 convenio correspondientes, debida.mente registrados, servirán terrcnos~y ruateriales .necesarios para llevarla:.!. efecto, y p~r~ 
de título legal para acreditar el dominio. h apertura, construcción y establecimiento de canales, acue-; 

Art 11. 0 Tratándose de juicios sucesorios de que deban co- duetos y demtís dependencias, previa la indemriizacion qúe co.: 
nocer los jueces conciliadores, se aplicarán las prevenciones que rresponda con arreglo á la ley. · • . · ; . · · · '. 
anteceden, en todo aquello que no contravenga al art. 1458 del Art. 3·. o · La presa y sus dependencias y las aguas que eti 
Codigo de Procedimientos, y además, con las modificaciones de aquélla se recojan, serán bienes pfopios del Municipio de Hui· 
que ninguna publicación se hará por el períodico en los casos chapan, quien destinará los productos. á los gastos públicos de 
de que hablan los artículos 3. 0 5. 0 y 8. 0 de esta ley, has- la localidad. · . 
tando los otros medios de publicidad que en ellas se expresa.u; . Art. 4. o Se conéede al referido Municipio la propiedad de 
y para el avalúo de los bienes s~rvirá el valor con que apatei~ las aguas de "Arroyo Hondo" y sus afluentes,' en todo' el tra· 
can en los padrones fisca~es, ó el que en su defecto fijen los yecto.que rccotran dentro de los límites del Estado hasta su 
peritos que nombren los mteresados. . lleg~da al vaso de la presa tí que est~ contrato se refiere, sin 

Sala de Comisiones de la LeD"islatura del Estado. Pachu- perj~icio de tercero que, con d~recho, tenga, <Í la fecha de la 
ca, 29 de Abril de 190'.?.-:'IJ(qu~t Lrrra.-Jnaquín Gonzdhz 11: aprobn:ci6n de dicho contrat? p~r la; Legisla~ur~, ~onstruída 

Sf• pusn ií. <lisc11si6n r llO hahiP.ndo q11iu11 pidina la p<llahra pre.sa u ~traobraque_detenga 6d1smmuya-Ias md1cadas agua~ 
sin dl:t y por nnar.imid:-i<l se npr11 '.ló ,fü votación er~¡rn(;rnica. ¡ 1•• rt. ?·. º. El l;reCio de las merced~s de agua que oto~·gue 

F.stando presAnte en ~l i;:a Ión <I<· s+>~ionf'S ~·1 C. Lic F!·,rneis 1 eI ~ ~11!1~:lp10, se1~t. el <J.t:e sef1ale _la ta_nfa que· form.e el mismo 
en Hernández Secrdarw General del G 1b1,·rno del EstadP, Mcmcipi cm; apobacwn del EJecut~vo. , . 
prcvi•1 el u~q de la. p:11it lwa. que Ja pre~idencia Je •:oncediera, dió ! Ar~. 6. 0 ·En I:i~ mercedes se cons1gna:·tL la yrefere_uc1a que 
Ject;n-;1 á !;1 ~iguiente lU(•moria: 

1 
tendran en el servw10 de lns aguas, l<?s propietanos de eme? hec-

• 1 • b1· , híreas de terreno ú menos y espemalrncnte los que dediquen 
(.-\'lnl ,., r:nB conoct> v:i la "anHrct y que!:!" pu 1:eara unr- T 1 'lf 1 } - 1 

c~a1m<>ntP •:r'mo <lccum~11to pa1-lam(,T!tario, según lo p~rmhan 1 sus" ~ret 10i ªE~u 1 ivo ~elª. v~~ ·.. r l _, . _1 , . , 
Jns eoltll!lil'l!-< {\t·! 11 Pf'ri!iclicn Ofici:ll•· ). Ait. 7. ,Pano c.é as. ou1.ts) e pLesupu_e~to 1 e su cos-

J 1· • , ' · l · 1 ,, • ·, 1 H · ¡ é 1 to, se presentaran nl E1ecuhvü para su aprobacwn. dentro de ,n '.; 1p,.,\ •:~o''· !:ranntP (.,. "ª .a ... 11m181nn • 1' :1c1ern a · , 1 d l 1· · ·, d 1 · • l 1 . ¡ · , t d t . c'Uatro meses a contar c. es e a. focha de la expe11c1on e a 
1mprimase;u y 110 Ul 11,•1H o PO cHrtera nrngun o ro ocumen n J 1 · t t t 

d 1 · 1 "é ey que sanc10ne es e con ra o. 
con <)HA ar CU'>.nta, se f'Vanto a ses1 lll. Art. 8. o Para facilitar 111 conclusión <le las obras en el me-

.Joaquín </onz1il~.~. Diput::1r~n PrP"iden!.t>.-Í[!nacit? Bl~11~as: nor tiempo posible, el Estado proporcionará al Municipio de 
D1r 'I' ,,_,lo P.ecretar1n.--f•P/11;umo llfadrul, D1p11ta(b1 ~':'Crt-· Huichapan, durante cuatro añus consecutivo~, el importe del 
tnr'( . . 1 presupuesto de que habla el artículo anterior, suministrando 

Eii ,:.:pi;\. s~cretarí,, de la LP.gi~Jatura Pachnca, 1 ºde A.bril 1 en cada año la cuarta parte tí medida que lo exijan los trabajos. 
rno~~.--.fulio Ar111i'ito, Oficiul Mayor. 1 Art. 9. 0 Lo que <le la presa se construyere en un año, se 

pondrá en servicio después de que expire 1::1 afio siguiente, cles
t.imíndose el cincuenta por ciento de i;us productos á, la amor

/'fa.:/) WJ / •. JU)/J H }(_,'U h:Z, &'oheruador Cou . .:;tif.uciuna t 
E.·t,ufu de Jlid11ipo, á Hu.1.1 lwbitrznt11.-.:. sabed: 

tización ó reembolso de 108 fondos que el Estado ministre para 
del¡ 1a ejecución de las obras. 

Art. 10. El Ejecutivo nombra.rá un .inspector que vigile la. 
ejecuci6n de las ~bras y la inversión de los fondos que propor
cione el Estado. La remuneraci<ín del inspector la fijari el 
m_is.mo Ejecutivo, y se pagartí, por éste con cargo al Muni-

'J1Jt: .d ( '011gl'l·,,u •'.1:·: Estado ha tenido á b¡en expedir el 
t.1gu: ·~la te 

,, D FCRETO NUM. !~ cipw. . 
J~l X VII Cougreso del Estado de Hidalgo decreta: Art. 11. Qu~dan exceptu?.dos <le todo. im~uesto par~ e~ ~s-
Ait•rwu 1,0 u swo.--Sc aprueba en todas sus partr.s y en sus 1 tado, los matenales, herramientas; maqmnarias y demas utiles 

propios. tb·wiuos, <'l C'Ontrato celebrado el día 3 del corriente ! y ensere_s que se empleen en la eJecuc16n de la obra y sus de· 
por el l~jf~c:utivo dc~l E8t.ado. con Don Manuel Chávez Nava, ¡pendencias. • . , . . 
PnH:1ickr~ti· M uniC'ipal lle Huichapan para la construcción de Art. 12. Ln presa y sus dependencias naturales e md1spen-
unu pn:Ha _i:n ui:i .P~nto del Arroyo Hondo, que corre por _el ¡ s~ble.s, como. acueducto:, ~anales, etc., quedan .~xc~tas por el 
expreHi.1.1lo Murw·ipm, c·ntre el Venero y el Salto del Ptt'tgatorio.

1 

termino de cmcuenta a1ws de toda clase de contnbu.· ciones para 
Al · ··~· · . , 1. . t el Estado. _ rn1H111r.1 '....Jecutivo para su sancion y cump muen o. Art. 13. La falta ele cumplimiento por parte dt>i .. \1unicipio 
Dado •~11 <·I Halt.ln 1le Sesiones, en Pachuca, ii 10 de Mayo¡ do Huichupan tí lo estipulado .en el artículo 7. 0 dejará sin 

d~, 1 H02.----·' ': _ ·~'hu·/u;r: ;ll~i<rnui.a, Diputado Presi?ente.-:--lgna- , efecto las concesiones :í. que este contrato se refiere. 
t;l11 /Jlam:1111, 1 >1ptaclo Hocretar10.·--La.mbcrto Revdla, Diputado¡ Art. 14. El Ejecutivo :-:;olicitará de la Legislatura el au
Sc'.C"J'l:tur1o. 1 mento que juzgue necesario en la partida número 1,294 del 

l•;I c:1mtraf11 ;Í <1uo •m t"fitinrc el anterior decreto es el siguiente: I Presupuesto de Egresos para cumplir en el presente año la 

Oovrn-n ªTO Iebrado 1 L" · d F. · H obliO'aci6n que impone al I~stado el artículo 8. 0 
"".a..a..o. ce por e 1cenc1a o ranc1sco er· 1 " . . 1 L · 1 
náudez, Secretario General del Gobierno del Estado de 1 1\rt. 1_5. Aprobado ,est:e co~1trato por a eg1s a.tura, se re-
Kidalgo, en representación del Ejecutivo del mismó, con d~~1r_á á mstrnmentr> publico, siendo los gastos á. cargo del Mu. 
Manuel Ch•voz Na•ra, Presidente :.Municipal de Huicha· ¡ mmpio. · 
pan, on representación del 'Munio;pio de este nombre. Pachuea, tres de Mayo de mil novec~~mtos ~os.-( Firmados.) 

.._ ,.. o • 1 M. · · · d H ·. h \--lf'co. llcrnóndez.,---.Dfan'ttel Chái•ez lfo1 1fl." 
~.rt .. L - ne 1uit.or11.tt. a . ,ummp10 e uw. apan para corn¡¡. > • • · • · • • • bl' ,· 1 . 

tnur 011 ul •'Arroyo Houdo" que separa fas tuwralf <le las ha· l 01 .. t.1!1to, nH:111do se imprima, pu 1que y cucu e parn su 
cí1:111.lu1o1 •l1mu111iua1lns ••Jm Saucillo" y "Toc:ofüní" cll1l l>istl'jto' cumplmneutn; 
d1: a141u·i 11oruhrc, y on u11 ¡iu11to entre el "Sn.Ito" y "El Ve- Pulacin del Gobierno en Pac:buca, 12 d\.l Mayo. df' 1902. 
UW'1.,1 d1:! i>11rgat,1rio,'' unu prctm qu~ reciba y doposifA: las aguas Pedl'o /, Rodriu-uez.-Fr.o. flen1ánd1fz, Secreta1 io General. 
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.seccion ·-de " .-, 

Avisos .. 
••••• te, e ••••• e e ••• te tt'td e e e ••• et e.te et e •• + •• t te e e •••• e e e e •••• t. e e e e 

LA PALABRA DB HONOR. 
Ona'nto se alegra ·aquel que encuentm 

á un hombre quo cumple lo ofrecido, y 
cosas que resulten ser lo que pretenden. 
·A todos nos repugna el ser engailados, 
especialmente cuando el engallo es inten
cional. Esto duele más que la pérdida 
ele dinero que puede constituir parto de la 
ofensa, Pero no todos los hombres mien
ten,. aunque así lo. dijo .Darid en un mo
mento. do violencia, pues si así fuera, la 
sociedad sería un imposible. Todo el mun
do sabo quo el comexcio pstCL basado so
bre el crédito y la buena fé. Uillones se 
compran y venden cada día, sin más 
constaiicia :qne las .pro1nesas de hombres, 
no escritas :;ino simplemente verbales. A 
menudo se dice que. la~ J;3olsas son ni
dos de tahúres, y si'n embargo, en nin
guna p~rtc so cumple mejor una prói:ñe-'. 
sa. Por lo mismo, cuando nosotros afir. 
mamas quo el eficaz remedio denominado 

PRE~ARACION DE WAl\\POLE 
jamús engaíia {t cualquiera que Ú, ella ha 
acudido con la esperanza de encontrar 
alivio y curación, tenemos derecho ú ser 
creídos •. Esta afirmación se funda cu lo 
qno el remedio ha hecho en tiempoD pa
Eado:<, en un sin uúmero de bien justifi. 
cadas casos. Sulo se le recorilienda como 
pro<iuciendo . los resultados para los cuales 
ha sido ebbor~cla. Para los casos do Es
crófula, Anemia, Pnlmonb, Infl11cnza, Gri
pa, Afecciones lfo la ·R::ngre, l:t Gargan
ta, los l'ulmo11es y Debili<lnd General, 
{1sese 05te remedio sin púrd ida tlc tiempo. 
Es tan sabrosa corno la miel y contiene 
los priucipios nutritivos y curativos del 
Aceito do IIígndo de D:w:-iluo Puro, quo 
extraemos <l i rcct amen te do lns hígados 
frescos dd hacalao, combhrntlo11 con ,fara· 
be de H.ipofmJitos Cornpncsio, Extractos 
de l.falta y Crrrzo Silvestre. "El Dr. 
Manuel Domingnez, Profesor en la Es
cuela Nacional do Medicina do :México, 
dice: Ho encontrado la Preparación do 
W ampole de acción ~flcaz, como reconsti
tuyen-te. La seguiré em.pleando con plena 
confianza en. los casos de sn indicación." 
Es precisamente lo que i·eclama ser, y en 
esa virtud, ha conquistado la confianza 
del público, Se puede acudir- á ella. con 
la fe y esperanza quo · ins1Jirn . la historia 
de sus conquistas pasadas. Eficaz desde fa 
primera dósis. De venta en las Boticas. 

tos ~encidos y por vencerse del uno por ciento al mes, así CO· 

mo la!'.! costas, daños y perjuicios. Funda su demanda ·en el 
testimonio de la escritura de veintiuno de Agosto de mil nove· 
cientos, según la cmil aparece hipotecado un terreno de 1& 
propiedad de Doña Dolores Yáñez en el ran ·ho de la .1Joyan 
y'que linda por el Norte con terrenos de Anastacio Callejas-y 
heredéros de Pe'dro Rivera; por el Oriente con los de José ·Ma· 
ría Medina é hahel Yáñez¡ por el Sur con los de las SeñoraB 
Romero y Jmié María GarcíR, y por el Poniente con los de Doi1 
Policarpo Quiutanar, camino de pormedio; y en dicha demancl& 
h i recaído un auto que á la letra dice: 11En dos de . .Mayo de 
mil novecientos dos el C. Juez dijo: Por presentado con los 
doeument.os que se acompañan; y en virtud de que el crédito 
que se rechma consta en escritura pública debidamente -re
gi~tradit con fundamento en los artículos 78, 922 fracción X, 
9~3, 961, 964, 966, 96::3, 969 y 1,09-1 del Código de Procedi-
mientos Civiles ............ expÍ'lase la cédula hipotecaria que -se 
solicita y fíjese ............ en el lugar mns aparente de fa finca 
rústica; publíq u ese en el 11 Peri<'idico Oficial11 del Est ido y ex
pídase por d uplicadu copia certificada de la cédula para su 
inscripción en el R:'gi~tro Público res¡.iectirn .••......... Ca.rln 
Cluí.ve.~ Nava.-1Vrll'Ci'd E1;r:udero, Srio." 

Fn virtud de las constancias qu(1 preceden queda sugeta la 
finca ll·:mada La .Joya de la propiedad de D 1füt D0l0res Y<1ñez 
á juicio hipotecario; lo que se hac¿ ;iaber á hs autorid;ides y 
::il público parn que no se practique 2n la mencionc-tda finca 
ningún emb'lrgo, toma de pose8ión, diligencia prec::rntori~\ ó 
cu;.ilquiera otra que entorpezca el curso (lel presente j:iieio, ó 
viole lo!< <lerechos en él adquiridos pcr el C. Víctor ·rilla y 
()orr::i.l. 

1 Y para los efectos consiguientes se ex¡Jid.e h pre~9nte en 
1 Iluich:ipan, á tres de lVbyo de mit noveci.::nto~ dos. D,>.,- fé
Lic. (.'arlo.~ Clláre;; ~Ycru1 -3larr;ial Escudero, Srio. · 3-J. 
Admiuistraci<í11 do He•üas.-Huichap:rn -DPrechos ent(-f<ldo.&, 
l\fay,> 8 de 190:2.-I~ecii>ido, ~Iayo 13 dt\ 1902.-Quiro:-. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JüZOADO DE l.O CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUl~A 
¡ ! EDICTO, 

1 
El Lic. El1rnterio C:1stillo Ramírez, ,Tuez de lo Civil del 

Distrit!>, h~l mandado ~e citP á lus Ífltt;1·e,-;atlns en el intes· 
J ~atlo dn .D·llia Dolores I~las: :i la (lilig ... ncia di'. f:1cciún ti 

l 111ventano y avalúo de sus bienes, que empezara a las once 
rl{1 la mañana del q11!11to día ú~il i11mediut1> p11sterior li la 

1
1 última puhlic;',ción dd aviso eu est•i ¡wri() lico, d.rnrlP saldr_á 
. trPs veeBs st~guida;;, lo mismo que en el 11 Diario tlel HogarJl 
: de la ciudad <l'-1 }.léxico 

f Pachuca, l\larzo ouce de mil novecientos do:;.-Amador 
Dfri>chos eutP-rarlos en la Tesort->l'Ía de la Secrl'taría Genf'·' Castafí.l!da, Sriu. 3-1 

ral, hasta el 28 <le Diciemhrn dH l90L-'-R1~cibido, Febrt11ro 26 Aclrninistr.i\ciún de Hentas.-Paclrnca.-Dereclws enterados, 
de 1902. l\Iuyo 10 de Hl02.-Recibido, .Mayo 1 O de tn02.-Qttiruz. 

e u o e e; o o. o u o e et e e; o e u o o "'';o o e; e u e o; o o e o o o u e u ; : o o; u u u e e o u o o o o o e o• o u u o' 1 ·~1 -..,,'W"t..-,,.""'-,..,"'"'"'"''•'"'-'''·'·'"".,J ... , .. "''-'~•''·""\-''-''4'"'''t•••·•...,"' ,., ... ,h , h. __ •• ~ . ' __ ._, __ , .. ,._~'-'"'""..,.,.,,""'_._._ 
Ju o 1 CI A LES. 1 ESTADO DE HIDALGO. 

'd'''º'ºººº''ºº""º,.'''''ººº'lt'tt'º'•tc•to••''º''ºP''ºP•''ºP'' P"" 1 ,Jl'ZGADO lJE p JISSTA:\CIA DEL Dl~n'itl'fO DE ZACUAJ,TlPAN. 

fün'ADO DE HmALGo. 1 AVISO. 

JUZGADO DE i~ INSTANCIA DEL DrnnnTo DE HuwHAl'AK. 11 En Jo;; anti>s inte;.;t:1mentarins rlel finado Tomás Al·tealf&. 
- ctnuLA HIPOTE~AmA. - vecino que fué do e,;;ta cu.bect'ra, el ~r. Juez Lic. Filibar..; 

Dos estampilla~ de 50· cr)lltavr·~ debido.mente canceladas. Rubio, quf1 conoce <le ellos, poi' auto focha d1~ ayt>r, h<l HHUl· 
El e Lic. CarlOl'f Chásez Nava Jnf'Z prim~ró Conciliador de' dado eital' al repreS•'lltllliti1 fiscal y dermís htH't'df'r11s para la. 

esta ciudad y Rubstituto pOl' ley del de primera Iost.uucia de formación dH invl~ntarins s:tlemnes, pni: rn·i~os que 1'e puhli
este Di>1trito. á los que h pre11ente vieren hago sa her: que cará 11 p1>r tres VP.Ces consecuti \'as trn los pa1údic11s 11 Otldal• 
ante el Jn7.g-a<lo de mi cargo se ha preKentado el Lic. Jo,l'é Ba tlel E;.;tn<lo y 11Diario del H"gar 11 d.e. la cindud du Méxi.t10> 
rrera y Rubio como l\poder1tdn de Dou Víctor Villa y Oorral st>ñaliiutlnse pura q ne principie la <l1ligencia, lus onct-1 de la 
de~,1~rl~ndó .~n jn-icio verblll hipotecario á Doña Dolort>.s YM!~z maiiana. del m:tavo día ~t-il.dt>sp_ués de In última publicació. 
la suJD.a· de c.1untv Mlirmitri y 1Jt11co 1HJBos ($\.45,QO).y los,Iléd1· en el primero de los peru5d1cos citados. 
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6 PERIODICTO OFICIAL. 

. Lo que hago saber al público en cumplimiento de Jo man· 
d&do. 

Zacualtipán, 28 de Febrero de 1901.-Adolfo Lémus, Srio. 
3-1 

Administración de Rentas.-Zacualtipán.-Derechos enterados, 
Mayo 7 de 1902.-Recibido, Mayo 13 de 1902.-Quiroz. 

Es'i'ADO DE HIDALGO. 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUlCHAPAN. 
ED1CTO. 

Por disposición del C. José María Guerrero Paniagua ,Juez 
primero Conciliador suplente en ejercicio de este Municipio 
tie fecha veinticuatro del presente en el juicio de intestado 
de Don Rafael Pérez vecino que fué de la ranchería de Ma
ney de este Municipio, se convoca á todas las personas que 
con cualquier carácter se crean con derecho á la herencia 
yacente para que se presenten en este Juzgado á deducir el 
que les asii;,ta dentro del término de treinta días á contar 
desde la fecha de la última publicación de este edicto en e] 
ttPeriódico Oficialu del Estado. 

Huichapan, Abril 26 de 1902.-Trinidad Rojo, Srio. 3-2 
Ad..Linistración de Rentas.-Hnichapan.-Derechos enterados 
Mayo 2 de 1902.-Recibido,_ Mayo 9 de 1902.-Quiroz. ' 

ERTADO DE HIDALGO, 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN. 
EDICTO. 

Por disposicién del C. José María Guerrer.> Paniagua Juez 
primero Conciliador suplente en f>jercicio de este Municipio, 
de fecha primero de MHyo del presente año en el juicio de 
intestado de la Sra. GPnoveva Chavero, vecina que fué del 
pueblo de San José Atlán de este Municipio, se convoca á 
todas las perRonas que con cualquif'r carácter se crean con 
derecho á la herPncir1 yacPnte para que !'e presentE>n en este 
Juzgado á deducir el qllfi lPs asista dentro del término de 
treinta díns á contar df'Ede la ff'cha de Ja última publicación 
tle este edicto en el ••Periódico Oficial 11 del Estado. 

Huichnian, Mayo 2 de 1902.-Trinidad Rnjo, Srio. 3-2 
AdmÍt1istra,:i()n de Rentas.-Hni¡;bapan.-Derechos enterados, 
.Mayo :J de rno2.-Hecibido, Mayo 9 de 1902.-Quzroz. 

MINERIA. 
o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o e a o o o o o o o o o o o o o e o o o o o o o o a o o o e e a a o o o o o o o o e o e o e ºé 

ESTADO DE HIDALGO •. 
COMPANIA MINERA DE 11SAN E8TEBA.1.~ Y ANEXAS.•• 

- Sociedad Anónima. -
AVJSO. 

El Consejo de Administración de esta Conpañía se ha ser· 
vido acordar el cobro de las exhibiciones números 62 y 63, 
pagadAras en las <1ficinas de costumbre, y respectivamente en 
los días 25 del presente y del venidero Junio. 

Lo que se hace .saber á los Señores Accionistas pagadores. 
Pachuca, Mayo í2 de 1902.-Fco. Bracho, Srio. 3-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Mayo 14 de 1902.-Recibido, Mayo 14 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
COMPAÑÍA BENEFICIADORA DE METALES HACIENDA DE LA Luz. 

-Sociedad Anónima. -
Balance de los libros de la Compafíia, practicado el 1° de 

Enero de 1902. sA1..oos. 

Folios. CUENTAS Deudores. 

e-, . ] l. apita ................. . 
3. Cor.strucción de fincas ..... $267,543 87 

21. Bickle & Cia.. . . . . . .... . 
28. Muebles y fmsnes . . . ... . 
41. Cia. de minas Rosario viejo 
57. La Caja ................. . 
59. C. Ludlow & Cía.. . . . . . . . . 
61. Almacen. . ..... 
68. Neg. MaravillnR Ü/ anticipos 
69. Banco de Londres y México 
70. Compra de metales ....... . 
71. Cía. de minas Santa Ana ... . 
72. Cí:l. de minas La Palma .. . 
73. Banco de Londrrs y México 

C/ Maravillas . 
74. B<inco de Londres y México 

C/ Núm. 2 ...... . 

1,452 60 
503 00 
749 83 

11,864 29 
5f¡,295 46 

219,789 Gl 

71,267 34 
30,199 96 
3,67~ 00 

77. Maquinaria.. . ......... 193,647 18 
90. Fondü ele rPserva ........ . 
94. Cneutfl de <livide111los ..... . 
96. Ganancias y p~rdidas ..... . 

Acreedore11. 

$375,000 00 

28,929 72 

37,784 36 

219,789 61 

45,033 63 

] 9,031 25 
720 00 

133,700 57 

Su~fAS· .........•.. $859,9e9 14 $859,989 14 

ESTADO DE HIDALGO. Pachuca. Enero 1° 1le l!J02.-V.º B.°, Gabriel Revilla, Co-
Jmm:1To np; PACHIWA.-·JUZGADO coNcn,1AnoR DEL MISERAL DEL cmco misario.-V.º B.º, Jaime Abra/wm, Cnmisario.-L. V111·gara, 

EDLCTO. Sri o. 3-1 
En d juicio de intesta<1o á los hieneA del finado Ignacio I Administración ~te Hent~s:-Pachnca.-Dnecbos enterados, 

:Bard1d1·~i, vecino que f¡¡é de estA Mt:nicipio, el C. Julio Ro· Mayo 14 de l!lO~.-lh~c1b1do, 1\layo 14: de 190~.-Qniroz. 
m1~ro, .r 11Pz ::?° C1Jncilin;l1•l' propifltario, ha mandado entre 

,.,..., ..... "-"'"'J't••.-llltl'...,~,,...,&t.P'hf'f'..,"•''·''' .... '"' .... '"''"''-'' .. ~-.. ,,.,"' ... , •• 'li"'·'~··~·""···"'•f&t"'·'~"''-'""'·,...,. 
otraH cn•HtH, q11e rl~ acuerrlo con lo prRceptnado en el artículo 
mil '111i11i!•ntos Bl'ÍA rlr-1 C<Hlign de Procedimientos Civiles, 
ae c:mn'oq~o pur 1!,lictos que se publicarán por (3) tres veces 
de {JOJ clH'z fin (10) <lif'z dfaA 1~n el 11Periódico Oficial11 del 
Estndll y d 11 Diurio <Id lfognru de la ciudad de México á 
laH perso11as ']UA 1H1 co11si1lercm <:011 <lerecbu, á los bienes ya 
ea11t1·8, pan1 que en t>l. térr.ní110 dt1 (30) trt~inta días contados 
doHcjt~ la última p11l>l1c11e1ún +m fil uPerióclico Oficial.u se 
fro1wnt 11 1•n f·8te ,J l.lt::.(1Hl1_i á deducir el que les corresponda; 
apncibidos <le ic; que buhwre lugar <:n derecho si no lo veJi. 
lctt11. 

Y 1~11 cumplimiento do lo Ht1111c11u]o se publica el presente. 
Mínnul d~I Chico, ~H de Abril de 1902.-Enrtque Martí· 

9M, liriu. 4-16-28 
Uoc11udad(m de H1mtaa.--Mineral del Chico.-DarPchos 

•11tnl'.ldo1, Abril 28 el~ 1'10~.-ltecibido, Mayo l" de 1902.-
.i,,<>%. 

EsTADO nr~ lhtur.<;o. 
AGENCIA DE J\UNEHLL\. EN PACHUCA. 

Núm. 88.-EI C. Alfredo Amrscua. vecinn de la ciudad de 
México, solicita cou trrintn pertt>11e11cias la mina de metal de 
plata llamarla 118an Pedro, 11 que s~ encuentra aban<lnnada_y 
á Ja q1rn deja el mismo nmnbrt>. t•stando situada en terrenos 
dA la Hacienda de Ulnpn, µert~neciente á Ju. Municipalidad 
dA Tetep·rngn. Distrit'.l de Tula, P11 1111 hwar conocido con el 
nombre de 11Buenavistn, 11 teniendo p•1r li71deros á los cuatro 
vientos. terreuos dA la Pxpresada Hacienda. 

Practicará la8 mcrlirfa.s sin perjuicio clP tercero, el Ingeniero 
de minas C. Baltasar M11f1<Jz, f\e est~ vecindad. 

Queda abierto un término improrrogable de cuatro meses, 
para Ja substuncinción <hil expediente. 

Pacbuca, Abril 25 de 1902.-Le<>poldo Rosales. 3-:-1 
Administración de Hentas.-Puchuca.-Derechos enterados, 
Mayo 14 de 1902~-Recibido, Mayo 14 Je 1902.-Quiroz.' 
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PERIODICO OFICIAL. 1 

ESTADO DB HIDALGO, 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 91.-Los CC. Lino Mejía y Lorenzo Osorio, vecinos 

de esta ciudad, solicitan con cuatro 'pertenencias y con el 
nombra de 11San Pedro de Verona11 la mina de metal de 
'plata conocida por 11San Miguel Hidalgo,11 situada en el pue
blo de Capula, Municipalidad del Mineral del Chico, Dis· 
trito de Pachuca; qued~ndo limitadas dichas pertenencias 
por el Norte con terreno libre, por el Stir con las minas 11EI 
Refugio11 y 11Remedios,11 por el Oriente la de 11El Sabino11 y 
por el Poniente el Salto de las Palomas. 

Practicará las medidas sin perjuicio de tercero, el Inga· 
niero <le minas C. Theodomiro Lugo de esta vecindad. 

· 'Queda abierto un término improrrogable de cuatro mesei 
para la substanciación del expediente. 

Pachuca, Mayo 6 de 1902.-Leopoldo Rosales. 3-1 

Aflministración de Rentas.-Pachuca.,..-Derechos enterados, 
Mayo 10 de 1902.-Recibido, Mayo 10 de 1U02.-Qufroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

En el expediente número 161 que gira esta Agencia con 
motivo de solicitud de concesión presentada por U d. en dicho 
expediente se ha proveido el auto que sigue: 

11Zimapán, Mayo seis de mil novecientos dos. Sin pe1juicio 
de terc~ro se admite esta solicitud. Y cumpliendo con lo <lis 
puesto por el articulo 19 del Reglamento de la ley Minera 
vigente y á propuesta del ocursante se nombra de perito al 
Sr. Inger.iero Leopoldo L<ipez vecino de la ciudad de Pa 
choca, para qufl mida y sPñalfl cuatro pertencmcins en el 
terreno llamado 11La Presa 11 propiedad del ~r. Francisco 
Pnnlín CfJrrrespondiente al .Municipio y Distrito de Ixmi 
quilpan sobre ·una veta que prnduce metales de oro y plata, 
corre al parecer de Oriente á Poniente, llevando este fundo 
el nombre de La Unión, en él quedará comprendida una 
bocn-mina vieja, siendo sus linder(ls por el Norte terrenos de 
]a Hacienda de Debodé, al Snr con los de la de Ocozá, al 
Oriente terrenos de la misma y al Poniente ranchería de 
Bangandó. . . N otif1quese. Lo. mandó y firmó el C. Agente 
prnpiPtario de tninería 1'11 t>sta ciudad. Doy fé.-Luis G. 
Sáncflez.-Rúbrica.11 

Comunicándolo á Ud. ¡::or meJio del presente instruetirn, 
el cual surtirá. efectos de 11otiticación en forma. 

Libertad y Constitución. Zimupán, Mayo 6 de 1902.-.Lui8 
G. Sánclte.z.-AI C Agapito Guerrero. 3-1 

Aclmiuistración de Hentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Mayo 10 de 1902.-Recibido, Mayo 10 de 1902.-Quiroz. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados destle 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Mayo 7 de 1902:-Luis G. Sánchez. 3-1 
A<lministración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enteradot. 
Mayo 7 de 1902.-Recibido, Mayo 13 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 158.-El Sr. William R. George, solicita con el nom
bre de 11l.\foxica,11 la concesión de treinta pertenencias como 
ampliación á las minas 11Chalma,11 y 11San .M:iguel,u sita enBI 
lugal' llamado Pico de San Francisco de este Muuícipio7 
Distrito á seis millas al Norte de esta cabecera; en cuyo fon
do se encuentran vetas de dirección variable que producea 
metales de plomo y plata, siendo el punto de partida para.Ja 
medición la esquina 8E. de la Ulina Chalma. 

. Practicará la medición ~in perjuicio de tercero, el Sr. Inge
niero Osear A. Knox, vecmo de esta ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
boy, para la substanciación del expedieute. · 

Zimapán, Abril 29 de 1902.--Luis G. Sdncllez. 3-.S 
Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterada1. 
Abril 29 de 1902.-Recibido, Mayo 9 1le 1902.-Quirnz. 

ESTADO DE HI.OALGO, 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE .MINERIA E.N ZIMAPAN. 

Núm. 150.-El Sr. Bernardo B. Presbítero vecino de esta 
ciudad, mayor de edad y minero, solicita la co'nctsióu de cua
tro pertenencias ap~fia<l~s á la cua<lr~ de 11Dolores11 por el 
O. y S: y las. demasias. hbres que existan entre Dolcr~s -y 
Ma1:av1~las, sita en pal11110 ~el Mo?te <le. esta l\Iunicipalidall 
y D1stnto, cuyo fundo 110 tiene mas cohqdancias mineras y 
produce metales de plomo y plata. . 

Pl'acticará la medición sin pe1juicio <le tercero, el .Sr. Ped• 
B. Presbítero vecino <le esta misma ciudad. 

. Queda abierto un término de cuatro meses contados des6t 
hoy, para la substanciacióu del expediente. 

Zimapán, Abril 23 de 1902.--Luis G. Sáuc!tez. 

Administración dti Ren.ta . .s.-Zirnapün.-Derechos enterada, 
Mayo 4 <le 1902.-·Ue~1b1dc1, .i\layu 9 de 1902.-Qufroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE l\UNEHIA EN PACHUCA. 
Núm. 90.-Los Sres. José A. Jnarico Ricardo Richnr4' -.. ................................................... ., ..................................... , .................................................. v............. Jorge S t l'a ff o 11 y Pri se i l i a 11 o G·" 1· ni e a, ve~¡ 11 os I os <los pri 1ue • 

ros tle esta ciudad, el Sr. Stndl',in del Mineral del 1\fo11ta "J' 
Esuno DE HIDALGO. l:'l último de Azoyatla, solicitan ctrntro perteut:>ncias paQL 

.AGENCIA. DE LA SECRETARIA DE F0'.1; ENTO EN Ef, RAMO PXplc•tar metalt>s ele platn. en un terreno simado eu la .i\.Iuni-
DE MINEt:tIA EN ZlMAPAN. cipalillad y Distrito de Pachuca, al Oeste de la mina 111& 

N1\m. ];)6.-EI Sr. Antonio Guerrrro, mayor de edad, Mé Trinidad; 11 datHio pnr nombre á dichas ptrtouencias el Se 
dico rle profosión y vecino de esta ciudad solicita por si y ú ¡ ·;Arnpliacit1n Poniente de La Trinidad." 
rºm?re dfl sus. socios, la concesión de tres pert1rnencias pora P:-aeticaní. las medidas sin perjnicio de tPrel'ro, el IngeniQIQ 
a m1ua deni.t1~matla 11San. Hafael,11 su ve.ta produce n~etdles ele, de mi:ias ('. lh~n,i:rniíu Huhio, di-1 t.·~ta vP1~ind:ld. 

plomo :.nge11t1fero, esta situada C'U pauuw <te las B1ancas dt~ 1 Q . . . . · 1 
esta Municipalidad y Distrito; quedando a1lailadas estas tt'PS ueila abierto. 111! y~rmmn 1rn¡~rorr• 1gw e de l'Uatro mes-. 
Pe ·t . · 1 · · . d r • para la suhstn11c111cw11 dt•I ex¡wd1e11te . . 1 eneucias con ns que tiene solic1ta as el mismo ocm·s1111te ·· ·· 
como ampliaciéin. á e:st~i fuudo. . Pachuca, l\[ayo 2 de rno;y,.--Lu,poldo Ros<tlts. 3-S 

l3 P~·acticará la m~dieión sin p~·1:juicio :le ttwcero el Sr. Pedrd Admin~stración de Ue1~t~~s. --Pndm(:o.-DPri>cho$ elltf'rad°' 
· l ;3ro, vecmo de esta cmdad. Mayo t) de 1902.-Reclbido, Mayo U de l9t12.-Q"inu1 
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8 PERIÓDICO OFICIAL. 

DIVERSOS ÁVISOS. 
, \'' . 

o •• o e o o o t o o o o o o o o o o o o t o 1 o o o o o e e o o o o o o o o o o o a o o o o o o o o o o o o o e o o o o o o o o o e o e o 

EsTADO DE HrnALoo: 
.ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL TIMBRE EN PAOHUCA. 

AVISO, 

. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 dfil Re 
glamento de la Ley de 4 de Mayo de V395, se hace saber por 
medio del presente á todos los prodn<!tores de bebidas aleo 
Mlicas obtenidas por destilación, establecidos en este Distri 
to,. que Ja .T unta á que se refiere el propio artículo, debná 
tener verificativo á las 1 O a. m. del Domingo l º del próx.imo 
mes de Junio, en el Despacho de esta Oficina. 

Pachuca, :Mayo 4 de 1902.-El Admor. Pral., A. Ramiro. 
. 3.:_1 

Recibido, Mayo 12 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
DISTRITO DE MOJ.ANGO.-PRESJDENCIA MUNICIP.4-L DE LOI.OTLA. 

AVISO. 

En el corral de consejo de esta cabecera y á disposición de 
esta Presidencia, se encuentra con f'l caracter de mostrenco, 
un buAy sardo prieto lomo osco, frpntB blanca, cola idem, 
cuernos puntales abintos y gastado"s en la parte rnperior, .ore
jas enteras, fierros lo.:;i que se estampan al margen, el primero 
lo tiene en la paleta lado derecho y el segundü en la cadera 
del mismo lado, valuado por los peritos nombrados para el 

Ctl~~lttC91D ltt · 111~ l'QIDQID PE~ ArtEL 
• ' " 1 ' ~ • ' • •• ' 

MEDICO CIRUJANO " 
• •• • ' 1 

DE.LA FACULTAD DE MEDIOINA'DE MEXICO . . ,, . ... . . 

Especialidad .en Allfermeclades de •Sefioras, curaci.ó.n. d~l 
mal del PintO' y demás eüfermedades de la piel; Operacio.nes 
de Cirujfa; curación del Reumatismo. de la Go.ta y de la 
Anemia ó ()lorosis por nied.io del YCHTHYo~. medic~~13nto 
de Alemania. · 

Homs de Consulta de- 3 .d 6 de la, Tarde. 
Méanco.-E<1quina de. la ·2,. calle de . Sor Juana J'liés de ta 

Cruz, y 1ª del Alain(). · · · · 
. . 

. . 

Consultorio dental del .Pr.]Jritb' 
PACHUCA, :!," Dl~ HIDALGO :r.n'.nvr. 12. 

..... _,,.. ~ 
--...-....-:-...-....--

Extracciones, Orificaciones y ~mpastadurns de. clientes y 
muelas 

DiP,ntes artificiales y dentaduras completas, por los n_iejo
res sistemas. 

~ Horas de despacho: ~ 
De 7 á 10 en las mañanas y de 2 ·á 4 en las tardes. · 

. efecto, en la cantiJad de cuarenta y cinco pesos ($4.J.OO cs.) 
Lo que se hace saber al p ú b 1 i co para 1 < > s efe et os del a rtí e u . ·~~_,·~-~ 11 ..,,~_,....,.,,,,..,"\"'·'"'"'-'.''''·'~"'-'· 1 -''·1·''-'·'S\'''-'''''·' ... , ••. ,,,.,,, .. ,.,,..f""'•'''""'''"•·•'-1""'"'"~'"~"''..,,;..,,,.. 

lo seisciPntos ochenta y uno del Código civil vigente. 
Lolotla, Mayo 1 º de 1902.-Benancio klendoza .. -Susano 

,.argas, Sri o. 3-1 
Administrnción de H.entas.-Molango -DerPchos enterados 
Mayo 3 de 1902.-Recibido, Mayo 13 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

CmrPAÑIA DE TRANSMISTON ELECTRICA DE PoTENCIA. 
- Sociedwl .LI n6nima. -

DIVIDENDO NÚM. 50. 
E' ConsPjo de Administración de esta Compañía ha acor

dado el Dividenrlo refArido á razón de un peso por acción, 
paga<lno dPf-lde esta forha en el Despacho <fo la caea, número 
11 l)p la calle de San Bflrnardo en esta capital, y por Don 
Enrique G. GreavM1 en l)acbuca, calle de Hidalgo número 
52, mf!.diante la entrPga <lel cupón número 50 de las acciones 
dP la niwva emisión, adherido al recibo correspondiente en 
los esqueletos que se prnporcionan en ambos Despachos. 

Méxicn, á 22 d1~ Abril de 1902.-Agustin Qnintrmilla, Se· 
eretario. 24-19-8-16-24 
Adrninistraci(m de Rentas.-Pa.chuca.-Derecho3 enterados 
Abril il 1le rno2.-Recibido, Abril 21 dP 1902.-Quiroz. , 

El'ITA no DF: Hrn.&r.oo. 
PHESJDENCIA MUNICIPAL DE PAfJHUCA. 

A VISO, 

D. :r fovi<J Pérez ha d1m11nciado ante esta Oficina como 
m<•str1•nc11, nn tf'rreno llamado 11 Los Jabones11 sito en la 
falda Ori,~11tf' <iPl cerro del Chicalote, al Snr de lu. mina 
dA Santa Ana, al Oriente de la de Snn Cuyetano el Bor· 
do, 111 Nort.fl 1Ji.1J camino carretero que conduce á Ja mina 
dHI Hnrrlo y ~la Estanzuela. y al Poniente de las minas de 
8olertad y Poto11í. 

El Apetito 
Cuando se pierde el apetito y no se recobra con • 

facilidad hay motivo para alarmarse. La falta de 
.~ nutrición deja al organismo expuesto á muchas enfer
~ ~- medades cuyos gérmenes se ceban en la debilidad. En 
t ~ la mayoría de los casos la anemia y la tisis se deben 
l;. originalmente á la falta de nutrición. Las 

Píldoras Rosadas 
del Dr. Wíllíams 

Para Persona~· n 'lídas, 
~ restablecen el apetito. Hacen mucli niás, pero el 

restablecimiento del npetito es generahü~.,te el primer " 
efecto. Con el apetito vienen las fuerzas, el aumento , 
en peso, el bnen color, el buen humor, la salud. En
riquecida la sangre con el uso de las Píldoras Rosadas 
del Dr. WillÍams, hay poco que temer siempre que se 
observen los preceptos de la higiene. 

Mile.., Curándose. 
Dr. Willíams Medicine Co., Schenectady, N. Y., Estados Unidos. 

:~l?fJ~OO~~~~mm~mmemB 
J,o que sr~ publica para los efectos legale!'. 
Pac:hnrnt, Ahril 11 de Hi02.-A.ifmt80 M. Brito. 
ltt!-.°\ibiflr)¡ A hl'il J 7 de 1902.-Qufroz. 

Derechos flntf!rados ~.l la Tesorería de fa Secretaria Gern~. ' 
16-8 re.l de 28 de Octubre á 28 de Diciembre d~ 1901-.lfocihido· 

Euero 22 de 1 {10:!.-Qviroz. 
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